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ÉASES C O M P L E M E N T A R I A S 
DEL 

PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1821-22 

<3- A. S X O ¡3 

1.a Los gastos del Municipio para el año económico 
de 1921-22 se fijan en la cantidad de 50.035.101'76 pesetas 
y en igual suma los ingresos calculados. 

2.a El Ayuntamiento fija para el personal administrati-
vo, y el de contabilidad del mismo las plantillas tipo que 
figuran en el Apéndice número 1 de este presupuesto, en-
tendiéndose, en su virtud, esta modificación como reforma 
reglamentaria; y debiendo llevarse a la práctica la implan-
tación total de la citada plantilla y las demás reformas en 
el personal facultativo, técnico, subalterno y subalterno 
técnico, conforme al acuerdo adoptado por el Ayunta-
miento al aprobar aquélla, cuyos términos constan en dicho 
Apéndice. 

3.a La plaza de Contador, cuando quede vacante y haya 
de proveerse nuevamente, se entenderá dotada con el suel-
do de 12.500 pesetas anuales. 

4.a Ningún funcionario, dependiente u operario del 
Ayuntamiento, podrá ser destinado a prestar servicio o 
cometido distinto al que tenga asignado en su nombra-
miento. 

5.a Todos los empleados del Ayuntamiento desempeña-
rán las funciones asignadas al cargo que disfruten, enten-
diéndose que en caso contrario renuncian a los ascensos 
que les puedan corresponder, y que cobrarán el sueldo 
asignado al destino que ejerzan. 

Cuando por necesidades del servicio sea necesario 
trasladar un funcionario a otro escalafón o plantilla distin-
ta del suyo, se dará cuenta al Ayuntamiento del traslado 
y de las razones que lo motivan. 

Estos traslados serán en todo caso temporales y no po-
drán exceder de un ejercicio económico. 

Si se diera el caso de que algún funcionario no se ha-
llase en condiciones de aptitud para ocupar el cargo co-
rrespondiente a su categoría, se le formará expediente al 
objeto de jubilarle o de declarar su cesantía, según proceda. 

6.a Queda prohibido en lo sucesivo conceder haberes 
en concepto de gratificación a ningún funcionario del 
Ayuntamiento. 

7.a Todos los Jefes de servicio recogerán, bajo su res-
ponsabilidad, la firma de los empleados a sus órdenes, dan-
do un resumen semanal que estudiará un Sr. Concejal, de-
signado a este efecto por el Ayuntamiento, 
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8.a A todo funcionario u obrero municipal que durante 
el año falte al cumplimiento del deber más de cinco días, 
no siendo enfermedad la causa que justifique dicha falta, se 
le descontarán de su haber o jornal los días que pasen de 
los señalados y siempre que a juicio del Concejal Inspector 
o Jefe del Negociado o del servicio no lo considere abusivo, 
en cuyo caso sería causa de formación de expediente. 

9.a El ingreso de los funcionarios que hayan de formar 
parte de los escalafones de Administración y Contabilidad 
será por la categoría de Auxiliar con el haber de 2.000 pe-
setas anuales, salvo el personal excedente, que lo verificará 
por el turno que le corresponda, en la categoría que hubie-
sen alcanzado los de su misma promoción. 

A partir de la aprobación de este presupuesto se amor-
tizarán sin excusa alguna, y conforme vayan vacando, 
todas las plazas del personal administrativo que no figuren' 
incluidas en los escalafones; pasando a desempeñar las 
funciones asignadas a las plazas suprimidas, los funciona-
rios incluidos en el escalafón administrativo, que designe 
la Alcaldía. 

De las que ocurran en el personal administrativo y de 
contabilidad y a partir de la categoría de Jefes de Admi-
nistración de tercera clase, se amortizará el 25 por 100 de 
vacantes, pero en la categoría donde ésta se produzca, 
empezando la amortización por la segunda de las vacantes 
que ocurrieran en cada clase. 

En las resultas del escalafón, o sea en la categoría de 
Oficiales terceros, con 3.000 pesetas, se amortizará en total 
el 50 por 100 de las vacantes, convirtiéndose el otro 50 por 
100, en plazas de Auxiliares, con 2.000 pesetas, que irán 
ocupando los opositores en expectación de destino, quienes 
permanecerán en esta situación durante dos años, pasando 
entonces automáticamente a figurar en el presupuesto in-
mediato con la categoría de Oficiales terceros, con 3 000 
pesetas. 

En el personal facultativo y técnico, y en cargos en que 
hubiese por lo menos tres funcionarios de la misma catego-
ría se llevará a cabo asimismo una amortización del 25 por 
100 de las vacantes que ocurran; pero a fin de realizarla en 
la forma que no se perjudique el servicio, los Jefes de las 
distintas dependencias, procederán desde el momento de 
aprobación de este presupuesto, y en el indefectible térmi-
no de quince días, a estudiar y proponer a la Comisión de 
Hacienda la reorganización de su servicio, en la forma indi-
cada, si bien teniendo en cuenta que la amortización que se 
propone ha de ser en largo plazo. 

Por lo que se refiere al personal obrero, los citados Je-
fes harán idéntico estudio y propondrán el tanto por ciento 
de vacantes que proceda amortizar en sus respectivos ramos. 

10. A partir de la vigencia de este presupuesto' se amor-
tizarán el 25 por 100 de las plazas del personal subalterno 
de conserjes, porteros y ordenanzas de las distintas depen-
dencias municipales; dicha amortización se realizará dejan-
do de proveer, de cada cuatro vacantes, una; empezando 
por la segunda que se produzca. 

Se formará un escalafón de todo el personal de esta cla-
se, de las diferentes dependencias, lo mismo que el de Ofi-
cinas centrales; a fin de poder destinar al sitio donde se 
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ocasione la vacante y fuera preciso su provisión, aquel por-
tero u ordenanza de que pueda prescindirse en otra oficina 
en donde no fuera tan necesario o en que se contare con 
personal sobrante. 

11. Las tres primeras plazas de Letrados terceros que 
vaquen, serán amortizadas, y asimismo una de Procurador 
auxiliar en la misma forma. 

12. En armonía con lo determinado en la Base 8.a del 
Apéndice número 1 de este presupuesto, se procederá por 
la Comisión respectiva a la formación del escalafón del 
personal eclesiástico afecto a los distintos servicios muni-
cipales, a fin de constituir un solo Cuerpo 

13. En lo sucesivo no se podrá nombrar temporeros 
de ninguna clase ni agregar jornaleros a las oficinas, no 
autorizándose por la Contaduría de Villa pago alguno al 
personal de esta clase. 

14. Durante el primer mes del ejercicio, se designará 
por el Excmo. AyuntamienlounaComisióndeseñoresCon-
cejales para que formule un plan general de reorganiza-
ción de todos los servicios no comprendidos en la Base 2.a , 
adaptando a cada uno el número de funcionarios y depen-
dientes necesarios, con determinación de las categorías 
que deban señalarse con vista de las propuestas que a di-
cho fin se remitirán por los Jefes de los respectivos ramos. 

15. Durante la vigencia de este presupuesto y a los 
efectos determinados en el apartado octavo del acuerdo 
de reforma de plantillas que figura en el Apéndice núme-
ro 1, por la Comisión 1.a se formarán escalafones con todos 
aquellos funcionarios municipales que no se hallen incluí-
dos en los hoy existentes, procurando, para ello, establecer 
la necesaria asimilación de destinos, si fuere precisa, y pro-
curando que no haya empleado del Ayuntamiento con ha-
ber o sueldo que no forme parte de dichos escalafones. 

16.' Se dará cuenta en el Boletín leí Ayuntamiento de 
Madrid del movimiento de funcionarios municipales de 
todas clases y categorías, incluso del personal jornalero, 
expresándose semanal y nominalmente, las altas, bajas, 
ascensos y amortizaciones que se produzcan por cualquier 
concepto. La Contaduría de Villa no intervendrá las nómi-
nas ni listas de jornales en que figure personal que haya 
sufrido alguna variación en su situación, y no conste se 
haya cumplido el requisito fijado en esta Base. 

17 A los empleados con más de veinte años de servi-
cios al Municipio, que durante dos años por lo menos hubie-
ran percibido gratificación por otros conceptos, les será 
computada ésta como aumento de sueldo, pero sólo a efec-
tos pasivos. 

18. Si por virtud de las gratificaciones suprimidas en 
este presupuesto algún funcionario, no obstante los hscen-
sos acordados percibiese menor cantidad de la que por 
haber y gratificación se le acreditaba en el presupuesto an-
terior, se le abonará la diferencia en concepto de gratifica-
ción hasta que por consecuencia de nuevo ascenso, sea 
compensado de la pérdida sufrida. „ 

19. Durante los tres primeros meses del ejercicio eco-
nómico de 1921-22, la Comisión correspondiente dictami-
nará acerca de liis empleos municipales que pueden adap-
tarse, para ser servidos por mujeres, según los dejen va-
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cantes los actuales ocupantes y señalará los de nueva crea-
ción que puedan servir aquéllas. 

20. Los Investigadores municipales que forman el 
Cuerpo de investigación, percibirán el tanto por ciento re-
glamentario del importe de las denuncias por ellos formu-
ladas y que se hagan'efectivas. 

El mismo premio percibirán los Inspectores de calas. 
21. El personal de auxiliares de calas que ha sido su-

primido del capítulo VI, artículo 1.°, se destinará a prestar 
sus servicios en las Inspecciones sanitarias en las plazas 
que se aumentan para la implantación de la jornada de 
ocho horas, como asimismo se destinarán los 42 peones 
camineros que se rebajan en el capítulo VI, incluyéndolos 
al mismo efecto en Parque(s y Jardines, y amortizando sus 
plazas en Vías públicas. 

22. En el plazo más breve posible procederá el Ayun-
tamiento a la reorganización del Cuerpo de Bomberos, 
introduciendo en su reglamento aquellas modificaciones 
que la práctica haya demostrado necesitar. 

Los Jef<-s de zona, únicamente podrán ser nombrados 
por el Ayuntamiento, previa oposición, constituyéndose 
un tribunal técnico especial. 

23. Los jornales que dejen de percibir los obreros que 
trabajan en las naves de corderos y vacas del Matadero, 
se distribuirán entre los obreros que trabajen y sustituyan 
a los que falten. 

Se prohibe a todos los Jefes de servicio el cobrar los 
jornales délos obreros que hayan dejado de trabajar, salvo 
causa justificada, y en este caso percibirá directamente el 
jornal el obrero. 

24. Cuando vaquen las plazas de Inspectores de distri-
to del ramo de Alumbrado, se amortizarán, pudiendo la Al-
caldía Presidencia, mientras subsistan, designarles el ser-
vicio que estime conveniente. 

25. El ingreso en los Mercados será por concurso, re-
dactándose a tal fin unas bases generales. 

Se ingresará por la categoría inferior. 
E l ascenso a las superiores será por rigurosa antigüedad. 

26. Las plazas que se crean en este presupuesto, ya por 
conversión de jornal en plantilla, o ya por nueva dotación 
de las mismas en los distintos servicios, o por conversión 
de eventuales en jornaleros fijos, serán desempeñadas en 
propiedad, por los funcionarios que venían ejerciéndolas, a 
quienes una vez aprobado este presupuesto, se les acredi-
tarán las consignaciones fijadas en el mismo, para aquellos 
destinos. 

27. El aumento del 12 por 100 de sueldo o gratificación 
acordado para los Profesores de clases especiales, no se 
les acreditará hasta que por el Excmo. Ayuntamiento •se 
determinen las plazas que deban subsistir en vista del re-
sultado que ofrezca la revisión de títulos y nombramientos, 
así como la prestación del servicio, que realice la Comisión 
que designe. 

28. Las vacantes que ocurran de Profesores especiales 
y las de Celadoras de Grupos y Escuelas municipales, no 
serán provistas hasta tanto que el A3,untamiento determi-
ne la forma en que hayan de proveerse. 

Mientras tanto se amortizarán todas las vacantes que 
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ocurran de Celadoras, hasta quedar reducidas al núme-
ro de 30; entendiéndose como vacantes todos los casos en que 
las actuales Celadoras dejen de ejercer el cargo por cual-
quier causa, incluso la excedencia voluntaria. 

Asimismo se amortizarán todas las vacantes de Profe-
sores especiales, salvo aquellos cuyas enseñanzas juzgue 
indispensable el Ayuntamiento, para lo . cual, previo el 
dictamen de la Junta de Primera enseñanza, lo acordará 
en sesión pública con la precisa condición de que sean pro-
vistas por rigurosa oposición. 

La Contaduría no podrá en ningún caso y bajo su res-
ponsabilidad, intervenir pagos cuyos nombramientos no se 
hayan ajustado a esta Base. 

29. Las plantillas tipo de Maestros de enseñanza muni-
cipal no colegiada y enseñanza benéfico municipal colegia-
da que figuran en el Apéndice número 1, se implantarán en 
el curso de tres presupuestos y por terceras partes, fiján-
dose en el presente la parte que corresponde al mismo. 

La Junta municipal de Primera enseñanza, determinará 
la forma de aplicación del importe de la tercera parte de 
dichas plantillas que se consigna en los capítulos corres-
pondientes. 

30. En lo sucesivo no podrá hacerse nombramiento al-
• guno de personal, excepto el jornalero eventual, que no 

tenga consignada plaza y dotación en el presupuesto. 
31. L a partida consignada en el presupuesto del año 

anterior para subvenciones a establecimientos de enseñan-
za, subsistirá para el de 1921-22, sujetándose la concesión 
y distribución de la misma a las siguientes reglas: 

Primera. Para disfrutar de tales subvenciones, será in-
dispensable acreditar que la institución subvencionada se 
dedica exclusivamente a la enseñanza, educación moral, 
intelectual o física, y justificando; además, las enseñanzas 
que en ellas se les facilita y la circunstancia de no pagarse 
remuneración alguna por tales enseñanzas. 

Segunda. Serán, en todo caso, preferidas, las institu-
ciones destinadas a la Instrucción primaria. 

Tercera. No se otorgará subvención o se dejará de sa-
tisfacer la otorgada, siempre que en los locales de la ins-
titución a que pertenezca la Escuela subvencionada, se 
tolere la práctica de juegos ilícitos e aquellos otros que 
puedan merecer la consideración de tales, a juicio de la 
Comisión. 

Cuarta. La cantidad destinada a subvencionar cada 
Escuela, no podrá exceder de 500 pesetas, si el número de 
alumnos que asisten a la misma no excede de 50; de 1.000 pe-
setas, si dicho número no pasa de 100, y, en ningún caso, 
sea cualquiera el número de alumnos, de 1 500 pesetas, 
salvo para aquellos que hoy disfrutan una subvención 
mayor, siempre que a juicio de la Comisión lo merezcan. 

Quinta. Tanto las instituciones que han estado subven-
cionadas en presupuestos anteriores, como las demás, serán 
objeto de la oportuna investigación por parte del Munici-
pio para depurar si reúnen las condiciones de referencia. 

Durante el último mes del presente ejercicio económico 
de 1921-22, una Comisión del Municipio compuesta de tres 
señores Concejales, practicará tal investigación, y forma-
lizará un dictamen en el que propondrá precisamente las 
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Escuelas que reúnen las condiciones exigidas, y aquellas 
otras que no las reúnen y no deben percibir la subvención. 

No se librará cantidad alguna con cargo a estas sub-
venciones sin que haya presentado previamente un certi-
ficado expedido por todos los Vocales de la Comisión an-
teriormente indicada, en que se acredite que la Escuela 
reúne los requisitos exigidos en estas reglas. 

32. Queda prohibido adquirir libros con destino a la Bi-
blioteca en mayor número de un ejemplar. 

33. La forma de inversión de las partidas destinadas a 
material escolary Cantinas escolares, se determinará en un 
reglamento que habrá de aprobarse por el Excmo. Ayunta-
miento, mientras tanto, funcionarán como actualmente. 

34. El crédito consignado en este presupuesto para Co-
lonias escolares no podrá invertirse sin que previamente 
se reglamente por el Ayuntamiento la forma en que haya 
de prestarse este servicio. 

El sobrante de la partida se invertirá en excursiones a 
la sierra en la forma que el Ayuntamiento acuerde, a pro-
puesta de la Junta de Primera enseñanza. 

35. Por la Comisión5.a (Beneficencia), se procederá a la 
reorganización del Cuerpo de Médicos, Practicantes, enfer-
meros y ordenanzas de Casas de Socorro, dentro de los 
créditos correspondientes consignados para pago de dichos 
empleados en este presupuesto. También se procederá a la 
reorganización de los servicios generales de Casas de So-
corro. 

i* 
36. Cuando tenga lugar el traslado a otro edificio de las 

Cásasde Socorro,en las que actualmente se carece de casa-
habitación para el Jefe administrativo, y la hubiere en los 
nuevos locales, cesará la indemnización que hoy tienen se-
ñalada estos funcionarios. 

37. Se amortizará el 50 por 100 de las vacantes de peo-
nes camineros de Vías públicas, conforme se propone por 
el Sr. Ingeniero, y el 10 por 100 del resto del personal 
obrero de todos los ramos; al efecto, la primera vacante 
que ocurra en aquéllos será amortizada, y los señores Jefes 
de las dependencias adoptarán las disposiciones necesarias 
para cubrir el servicio con el resto del personal, a no ser 
que se tratara de un cargo técnico en el que no quepa sus-
titución dentro del ramo, en cuyo caso, de oficio, propon-
drá la no amortización de la plaza. 

38. A los obreros nombrados para cualquiera de los 
oficios que se expresan en el presupuesto, se les dará pose-
sión después de justificar su aptitud para el servicio a que 
expresamente se contraiga el nombramiento, a juicio del 
Jefe facultativo de la dependencia. 

E l ingreso se verificará por las plazas de peón fijo^con 
arreglo a lo determinado en el párrafo precedente. Las 
plazas de superior categoría se cubrirán entre los de la 
inferior, a propuesta del Jefe del servicio, en vista de sus 
méritos y sin perjuicio del acuerdo del Ayuntamiento y 
propuesta de la Comisión en aquellos casos cuyo nombra-
miento corresponda a la Corporación, conforme a los re-
glamentos de cada ramo. 

Para el nombramiento del personal obrero se tendrán 
en cuenta, en cada caso, los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento. 
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39. No se podrá separar de sus destinos a los jornale-
ros municipales, sin causa justificada. 

40. Para conceder subvenciones a las Sociedades obre-
ras que establezcan o hayan establecido el socorro a para-
dos, el Excmo. Ayuntamiento dictará durante el primer 
semestre del presupuesto, las reglas a que estas subven-
ciones han de sujetarse. 

Si en este plazo no se hubiesen dictado dichas reglas, 
la Comisión de Reformas Sociales, deberá proponer la 
forma como han de distribuirse los fondos consignados en 
el presupuesto de 1921-22, para subvenciones a las Socie-
dades obreras que han establecido el socorro a los obreros. 

41. Todas las fundaciones y patronatos, en los que 
tenga representación el Excmo. Ayuntamiento, darán 
cuenta a éste anualmente de la situación y movimiento de 
fondos, con remisión del correspondiente inventario. 

42. Las cuentas de los gastos que se ocasionen con 
motivo de la organización y celebración de festejos, se so-
meterán a la Comisión de Hacienda, la que elevará dicta-
men al Ayuntamiento para su aprobación. 

43. L a cantidad que por el Ayuntamiento se acuerde 
incluir en este presupuesto para pago de subvenciones be-
néficas, se distribuirá con sujeción a las siguientes reglas. 

Primera. Las subvenciones serán como mínimo de 250 
pesetas y de 1.500 como máximo. 

Segunda. Tendrán preferencia para obtenerlas las que 
las percibieran hasta 31 de marzo de 1921. 

Tercera. Antes de concederla, y por una Comisión de 
señores Concejales, se girará una visita y hará una revi-
sión escrupulosa dentro del mes de marzo. 

44. De ninguna de las consignaciones de los diferentes 
capítulos de este presupuesto se podrá destinar cantidad 
alguna para gratificaciones y pago de horas extraordina-
rias, sin previo acuerdo del Ayuntamiento. 

Esta base no tendrá aplicación para aquellas cantida-
des cuyo destino esté determinado expresamente en el 
presupuesto. 

45. A partir de la vigencia de este presupuesto, la Al-
caldía Presidencia dispondrá que uno de los empleados del 
ramo de Contabilidad, ejerza las funciones de intervención 
en aquellos servicios que no la tuvieren establecida, y sin 
perjucio de la intervención general que corresponde a la 
Contaduría. 

46. Se autoriza al Concejal Delegado de los Asilos 
municipales, para que pueda verificar el externado de los 
niños y niñas acogidos en los mismos que por enfermeda-
des juzgue conveniente separarles de los Colegios, dándo-
les licencia por el tiempo necesario y entregando a las fa-
milias la cantidad asignada para su manutención a razón 
de una peseta diaria durante todo el tiempo del externado, 
con cargo al concepto de manutención consignado en el 
presupuesto, sin que pueda exceder aquél de un año. 

Para disfrutar del anterior auxilio, será necesario que 
los padres de los acogidos externos, presenten semanal-
mente a la Dirección dé los Asilos, certificación facultativa 
del Médico que preste asistencia al externo, en que haga 
constar que éste continúa su tratamiento, manifestación 
que deberá ser confirmada mensualmente y por escrito, 
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por los Médicos de la especialidad a que corresponda la do-
lencia del alumno, que tenga consulta en las Casas de So-
corro dependientes del Ayuntamiento; cesando la presta-
ción del auxilio pecuniario en el momento en que los fa-
cultativos municipales certifiquen la curación del externo. 

47. Durante el ejercicio de 1921-22 se procederá a es-
tudiar y resolver la reorganización del servicio de Arqui-
tectos municipales y Aparejadores tomando como base el 
proyecto presentado por el Arquitecto Decano, a fin de 
que en el presupuesto próximo, pueda Consignarse la can-
tidad debida y llegar a su funcionamiento. 

I 3 S T C 3 - B . E S O S 

48. Fuera de lo que determinan las leyes y reglamen-
tos especiales, las defraudaciones de los arbitrios, impues-
tos y derechos del Ayuntamiento, serán penadas con el 
duplo de la cuota defraudada, comprendiendo cinco años 
como máximum. 

49. La Contaduría de Villa, dentro de los créditos con-
signados para estos gastos en el capítulo primero, artícu-
lo 10,.y auxiliándose en su caso, del personal de guardias 
de Policía urbana, dispondrá el reparto a domicilio y reco-
gida de padrones u hojas declaratorias para pago de arbi-
trios e impuestos que correspondan; la formación de ma-
trículas y listas cobratorias y matrices de recibos, y el esta-
blecimiento de ficheros clasificadores generales y especia-
les, que se estime necesario. 

Las matrículas suscriptas por el Sr . Contador, una 
vez aprobadas por el Excmo. Sr . Alcalde Presidente, se 
expondrán al público en dicha Contaduría, por el término 
de quince días, previo anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, Boletín del Ayuntamiento de Madrid y en el 
tablón de edictos de la primera Casa Consistorial. Duran-
te dicho plazo, podrán presentarse reclamaciones sobre 
inclusión, exclusión y reforma de cuotas. 

Terminado aquel plazo, serán informadas las reclama-
ciones por la Administración e Intervención, y resueltas 
por el Excmo. Sr. Alcalde, se harán en las matrículas las 
alteraciones acordadas, no pudiendo aquéllas ser modifica-
das durante el ejercicio, más que a virtud de las altas o ba-
jas justificadas, si la cuota del tributo no fuera anual o in-
divisible. 

50. El Ayuntamiento invitará a todos los censatarios de 
la Villa, y que figuran en el Apéndice número 2, a que re-
diman sus censos dentro de los trámites y condiciones le-
gales. 

51. Las cuotas del arriendo, para uso o guardería de 
los solares de la Villa, serán equivalentes al 12'50 por 100 
del valor pericial de la superficie que se ocupe, concedién-
dose las autorizaciones en virtud de concurso sobre dicho 
tipo y bajo las siguientes condiciones: 

Primera. La licencia se entenderá por el tiempo que 
señalará el Ayuntamiento en cada caso, a reserva siempre 
de la facultad de venta del solar, dejándolo, en este caso, 
el arrendatario libre y expedito a los ocho días siguientes 
al aviso, y en caso contrario, la Autoridad municipal des-
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alojará el terreno, quedando a beneficio del Ayuntamiento 
cuanto de propiedad del ocupante existiese en el solar. 

Segunda. Se consignará una fianza equivalente a una 
anualidad del canon del arriendo. 

Tercera. Serán de cuenta del arrendatario todas las 
contribuciones e impuestos del Estado, presentando los 
recibos justificantes a los cinco días de abierta la cobranza 
voluntaria. 

Cuarta. Todas las cuestiones a que den lugar estos con-
tratos por su carácter administrativo, serán semetidas y re-
sueltas por las Autoridades y Tribunales administrativos. 

52. Se procederá a la revisión de todas las instalaciones 
que existen en la vía pública, de quioscos, columnas, faro-
las anunciadoras, etc., para determinar si se hallan debi-
damente autorizadas y si se cumplen en cuanto a las con-
cedidas, las prescripciones del Apéndice correspondiente, 
y asegurar en cuanto a los quioscos, la reversión al Ayun-
tamiento, acordada en 1917. 

53. Con ari eglo a lo preceptuado en el artículo 138 de 
la ley Municipal, se recargarán las cuotas de los arbitrios 
e impuestos municipales por los conceptos de distribución 
cobranza y partidas fallidas en las siguientes: 

Por gastos de administración, 2'50 por 100. 
Cobranza, 2'50 por 100 
Partidas fallidas, 1 por 100. 
Se exceptúan aquellos arbitrios para los que se halle 

establecida la prohibición de este recargo por precepto le-
gal posterior a la ley Municipal. 

54. En armonía con lo que dispone la base 13 del ar-
tículo 1.° de la ley de 12 de mayo de 1888, organizando el 
servicio de recaudación de las contribuciones del Estado, 
los contribuyentes que ingresen el importe de sus cuotas 
antes del período de cobranza a domicilio en la Caja de la 
Administración, quedarán exentos del premio de cobranza. 

Para tener derecho a disfrutar de este beneficio, será 
preciso que los contribuyentes lo soliciten de la Contadu-
ría (Sección de Ingresos), y que verifiquen el ingreso du-
rante el plazo que al efecto se establezca. 

55. La Contaduría de Villa queda autorizada, tanto 
para formar la matrícula de todos los impuestos y arbitrios 
municipales, exigiendo al efecto declaraciones juradas o 
padrones que deberán suscribir los contribuyentes, como 
para comprobar las ocultaciones o defraudaciones que pue-
dan cometerse. 

56. La Administración y recaudación del recargo mu-
nicipal sobre el impuesto del Timbre sobre los billetes de 
espectáculos públicos, se realizará directamente por el 
Ayuntamiento, y el señalado sobre el consumo de gas y 
electricidad, se realizará por las Empresas suministrado-
ras de dicho flúido, juntamente con el impuesto del Estado, 
ingresando en el Tesoro las cantidades correspondientes; 
entendiéndose utilizado por el Ayuntamiento, en cada caso, 
el máximum legal de recargo. 

57. Se procederá con urgencia por la Comisión corres-
pondiente a la revisión, para su cumplimiento, del contra-
to celebrado con la Cooperativa Electra Madrid. 

58. La Alcaldía Presidencia podrá aplicar en la Ins-
pección e Investigación de arbitrios e impuestos municipa-
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les, al personal de guardias destinados al cobro de arbi-
trios, de venta en ambulancia. 

59. Con el fin de obtener mayores productos del Mer-
cado de ganados y disponer con la urgencia que se requie-
re del terreno que hoy ocupa dicho Mercado en el paseo 
de los Pontones, se estudiará y propondrá al excelentísimo 
Ayuntamiento la apertura al servicio, de la parte del nue-
vo Matadero, dedicado a dicho objeto. 

60. Se autoriza a la Alcaldía Presidencia, para organi-
zar un servicio de Inspección e Investigación 'especial de 
los arbitrios sobre los inquilinatos y sobre los solares sin 
edificar, en armonía con la propuesta hecha por el señor 
Contador de Villa a la Comisión de Hacienda y Presupues-
tos, cuyas bases son las siguientes: 

a) El nuevo servicio se realizará por los funcionarios 
adscritos a la administración de los mencionados arbitrios, 
bajo la dirección del Jefe del Negociado y la inspección de 
la Sección, dando comienzo el primer día del ejercicio 
de 1921-22, previo requisitado de las actuales matrículas 
al fin que se persigue. 

b) Los funcionarios del expresado Negociado, denun-
ciarán los casos de defraudación con respecto a la Ordenan 
za aprobada para estos arbitrios, sin imposición de recar-
go ni cobro de atrasos para los que reconociendo la exac-
titud de la denuncia comiencen a contribuir con la cuota 
del trimestre a que corresponda la denuncia. 

c) A los ¿funcionarios denunciantes se les abonará en 
concepto de premio, a deducir de las primeras cuotas sa-
tisfechas por los denunciados, lo siguiente: 

Cuando la ocultación o defraudación se halle dentro de 
los 14 primeros términos de la tarifa del arbitrio sobre los 
inquilinatos, se les abonará el importe de la cuota de un se-
mestre. 

Desde el término 15 al 22 de la tarifa, el importe de un 
trimestre. 

Desde el término 23 en adelante, el importe de la mitad 
de la cuota de un trimestre. 

Tratándose del arbitrio sobre los solares, el premio al 
funcionario denunciante será el señalado por punto gene-
ral por el reglamento del servicio de Inspección e Investi-
gación de arbitrios e impuestos. 

d) El Jefe del Negociado de la administración de estos 
arbitrios percibirá lo que para el de la Investigación de 
arbitrios e impuestos señala el repetido reglamento, que se 
deducirá del premio que señala el apartado anterior. 

e) Si después de requerido el denunciado por el Jefe 
del Negociado al pago de la cuota ordinaria que le corres-
ponda, no lo hiciere ni impugnase la denuncia en el término 
de tercero día, se seguirá expediente de defraudación con 
las penalidades establecidas por dicho reglamento, abo-
nándose en este caso a los funcionarios el premio que 
señala el propio reglamento. 

J ) Se entenderá por denuncia liquidable con los premios 
a favor de los funcionarios, la que gire sobre casos deque 
no existan antecedentes en la Sección de Ingresos de haber 
tributado o deber tributar como corresponda en el ejerci-
cio de 1920 21 

61. Durante el transcurso del presente año, se reite 
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rará del Gobierno de S. M., se sirva presentar un proyecto 
de ley, necesario para implantar lo más pronto posible la 
municipalización de los seguros contra Incendios a pri-
ma fija. 

62. Se solicitará del Gobierno de S. M., que, por las 
razones que tiene expuestas esta Excma. Corporación, 
tenga a bien proponer a las Cortes, la concesión a título 
de subvención por capitalidad, de 2.000.000 de pesetas 
anuales, que permita atender a los servicios locales, como 
corresponde a la importancia de esta población. 

63 Se solicitará del Gobierno de S. M., que, previos 
los trámites de rigor, se conceda a este Ayuntamiento un 
recargo del 15 por 100 sobre el impuesto de derechos rea-
les por las transmisiones de bienes radicantes en Madrid 
y actos sujetos . a dicho impuesto, por residentes en esta 
capital. 

64. Por el Excmo. Ayuntamiento asistido con la coope-
ración de los señores Concejales que ostentan representa-
ción parlamentaria, sesolicitará del Gobierno de S .M. , con. 
ceda al Municipio una participación o recargo en el im-
puesto de utilidades o en su lugar sea relevado del pago 
de las cargas que él tiene impuestas a la Corporación. 

65. Se solicitará del Gobierno de S. M., la presentación 
inmediata a las Cortes de un proyecto de ley concediendo 
la autonomía a este Excmo. Ayuntamiento. 

66. Se solicitará de la Superioridad la autorización 
para plantear en el año económico de 1921-22 los arbitrios 
extraordinarios siguientes: 

Sobre automóviles particulares. 
Sobre automóviles y locomóviles para usos industriales. 
Sobre el ganado destinado al arrastre. 
Sobre las aguas de mesa, consistentes en 0*10 pesetas 

por botella de 0'750 litros, para las de procedencia nacional, 
y 0'20 pesetas, para las extranjeras. 

Sobre los vinos no comunes y sobre bebidas alcohólicas. 
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del 
ESTADO COMPARATIVO 

presupuesto de 1920-21 con el proyecto para 1921-22 

PRESUPUESTO DE G A S T O S 

> D I F E R E N C I A S 
o' 1980-21 1021-88 
o* C A P I T U L O S 

— — E n m á s . Sin m e n o s . 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

G a s t o s d e l A y u n t a m i e n t o . 

1.° Sueldos de empleados 2 . 6 6 6 . 0 0 0 3 . 0 1 6 0 1 0 3 5 0 . 0 1 0 » 
2 . ° Material 6 7 . 0 7 6 7 5 . 1 4 2 8 . 0 6 6 » 

3 . ° Gastos de las Casas Consistoriales 4 3 . 2 8 0 4 9 . 9 8 0 6 7 0 0 
4 . ° Almacén de efectos de Villa 1 1 . 1 6 5 10 5 7 0 » 5 9 5 
5 . ° Imprenta 1 8 1 . 0 7 1 ' 2 5 2 4 2 . 8 8 8 * 7 5 6 1 8 1 7 - 5 0 
6 . ° Quintas 5 0 0 5 0 0 » » 
7 . ° Estadística y Elecciones l i ó . 7 0 0 3 4 2 . 6 6 5 2 2 5 . 9 6 5 » 

8 . ° Gastos de representación.. 9 7 . 5 0 0 1 5 3 . 2 0 0 5 5 . 7 0 0 » 
9 . ° Alquileres de locales para Juzgados munici-

pales y Fiel contraste 3 6 . 7 5 0 4 0 . 0 0 0 3 2 5 0 » 

10 Gastos de administración y cobranza 1 . 0 7 4 . 4 0 5 1 4 3 0 7 6 6 ' 2 5 3 5 6 . 3 6 1 ' 2 5 » 

11 Varios servicios X 3 1 0 . 0 8 0 3 1 0 . 0 8 0 » 

T O T A L 4 . 2 9 4 . 4 4 7 ' 2 5 5 . 6 7 1 . 8 0 2 1 . 3 7 7 . 9 4 9 ' 7 5 5 9 5 

Diferencia en más: 1 .377 .354*75 pesetas. 

C A P Í T U L O II 

Policía de seguridad. 
1 . ° Alcaldías y Tenencias ' 1 2 9 . 5 5 0 150 7 0 0 2 1 . 1 5 0 » 
2 . ° Guardia municipal 1 . 3 9 2 . 6 2 6 ' 2 5 1 . 8 9 4 . 6 1 6 - 2 5 5 0 1 . 9 9 0 » 
3 . ° Armamento y vestuario 4 3 . 5 0 0 5 5 . 0 0 0 11 5 0 0 » 

4 . ° Seguro de incendios 1 2 . 5 0 0 1 2 . 5 0 0 » 

5 . ° Socorro de incendios y salvamento 7 4 5 . 5 2 3 ' 8 0 8 3 1 4 4 1 ' 3 0 8 5 . 9 1 7 ' 5 0 » 

T O T A L 2 . 3 2 3 . 7 0 0 * 0 5 2 . 9 4 4 . 2 5 7 ' 5 5 6 2 0 5 5 7 ' 5 0 » 

Di ferencia en más: 620.557*50 pesetas. 

C A P Í T U L O III 

Policía urbana y rural. 
1 . ° Gastos generales 1 3 . 0 0 0 1 3 . 0 0 0 » » 

2 . ° Alumbrado 3 . 3 5 0 . 7 3 5 ' 5 5 3 3 9 8 . 5 6 2 ' 7 1 4 7 . 8 2 7 * 1 6 » 

3 . ° 3 . 4 4 1 2 5 1 ' 1 3 3 . 7 7 7 . 9 9 5 1 . 3 3 6 . 7 4 3 ' 8 7 » 

4 . ° Mercados y puestos públicos 1 5 5 5 6 2 ' 5 0 4 8 6 . 5 8 0 3 3 1 0 1 7 * 5 0 » 

5 . ° 5 0 8 3 8 2 2 5 7 2 5 2 5 9 5 0 2 1 6 . 8 7 7 ' 2 5 » 

6 . ° 9 3 3 . 6 6 6 * 2 5 9 7 7 . 6 5 6 ' 2 5 4 3 . 9 9 0 » 

T O T A L 7 . 4 0 2 . 5 9 7 ' 6 8 9 . 3 7 9 . 0 5 3 ' 4 6 1 . 9 7 6 4 5 5 ' 7 8 » 

Di ferencia en m i s : 1 . 9 7 6 . 4 5 5 ' 7 8 pesetas . 

Ayuntamiento de Madrid



- 1 6 -

> D I F K K K N C U N 
o* 1920-21 1921-22 
o* 
C f l 

C A P Í T U L O S 
— — E n m á s . E n ineiioM. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

C A P Í T U L O ' I V 

Instrucción pública. 

1 . ° Instrucción pública obligatoria 652.364'33 747.033'33 94.669 » 
2.° Instrucción pública voluntaria 1.446.960 1.609.822'94 162.862'94 » 
3.° Archivo y Biblioteca municipal 105.050 188 620 83.570 » 
4.° Teatro Español 9.150 9.810 660 » 
5 0 Banda municipal de música 211 365 294 920 83.555 » 
6.° Subvención a establecimientos de enseñanza 71.250 65.750 » 5.500 
7.° Reformas Sociales 238.226'25 297 586*25 59.360 » 

T O T A L 2.734.365'58 3 213.542'52 484.676'94 5.500 

Diferencia en más: 4 7 9 . 1 7 6 ' 9 4 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Beneficencia. 

1 . ° Casas de Socorro y auxilios médico farma-
céuticos 1.616.355 2.037.175'49 420.820'49 » 

2 0 Instituto municipal de Puericultura 329.175 465.270 136.095 » 
3 ° Colegio de Nuestra Señora de la Pa loma. . 1.044.161 1.264 472'50 220 311'50 

» 
» 

4.° Colegio de San Ildefonso 127 965 126.725 
220 311'50 

» 1.240 
5.° Auxilios benéficos 339.480 383.045 43.565 » 

1 6.° Socorro y conducción de pobres transeúntes -3.000 3.000 » 
7.° Epidemias 50 000 50.000 » » 

T O T A L 3.510 136 4.329.687'99 820.791'99 1.240 

Diferencia en más: 819 .651 '99 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

O b r a s p ú b l i c a s . 

1 . ° Vías públicas 2.083.541'25 2.557.817'25 474.276 » 
2.° Fontanería Alcantarillas 1.283.497*50 1.642.125 358.627'50 » 

! 3.° Arbolado, Parques y Jardines 1.430.907-50 2.105.252'50 674.345 » 
4 0 220.670 249.510 28 840 » 
5.° Cementerios municipales 304.168'75 497.466'25 193.297'50 » 

Í 6 . ° Sección facultativa de Propiedades de la 
Villa 168.500 163.360 » 5.140 

7.° Junta técnica de Salubridad e Higiene 8 350 8.650 300 » 

T O T A L 5.499.635 7.224.181 1.729.686 5.140 

Diferencia en más: 1 .724 '546 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I 

C o r r e c c i ó n pública. 

Único. Cárcel del partido 310.218'02 648.898 02 338.680 

Diferencia en más 338 .680 pesetas. 
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> 
1 9 » 1 - 2 2 

D 1 F K K K N C I A N 
I 0 Ü O - 3 1 1 9 » 1 - 2 2 

o V) C A P I T U L O S 
— — E n 111 á s . En ínenon. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Montes. 
Único. No se consigna crédito » » » 

C A P Í T U L O I X 

Cargas . 
1.° Censos corrientes 11 .083*29 11 .083*29 » » 
2 . ° Censos atrasados » » » 
3 . ° Funciones de la iglesia católica y festejos. . 5 1 . 4 5 0 1 0 1 . 4 5 0 5 0 . 0 0 0 » 
4 . ° Pensiones 3 2 5 0 0 0 4 0 0 . 0 0 0 7 5 0 0 0 » 

5 . ° Intereses y amortización délas Deudas mu-
nicipales 7 . 9 2 3 347*50 8 . 3 9 7 . 2 3 3 * 7 5 4 7 3 886*25 » 

6 . ° Créditos reconocidos 1 0 1 8 . 7 2 4 ' 6 1 6 5 6 . 5 5 1 * 9 5 » 3 6 2 . 1 7 2 * 6 6 
7 . ° Compromisos varios y subvenciones 5 6 259*06- 7 0 . 4 5 9 0 6 1 4 . 2 0 0 » 
8 . ° Expropiaciones 16 .000 1 1 6 . 0 0 0 1 0 0 . 0 0 0 2> 
9 . ° Litigios 2 5 0 0 0 2 5 . 0 0 0 » » 
10 Contingente provincial 3 . 8 0 0 0 0 0 3 8 5 0 . 0 0 0 5 0 0 0 0 » 
11 Contribuciones e impuestos 8 9 3 . 5 0 0 1 . 1 2 5 . 0 0 0 2 3 1 5 0 0 » 

TOTAL 1 4 . 1 2 0 3 b 4 ' 4 6 1 4 . 7 5 2 . 7 7 8 - 0 5 9 9 4 . 5 8 6 * 2 5 3 6 2 . 1 7 2 * 6 6 

Diferencia en más 6 3 2 . 4 1 3 ' 5 9 pesetas. 

C A P Í T U L O X 

Obras de nueva construcción. 
Único. Obras de nueva construcción 2 . 0 4 2 . 7 3 8 * 8 2 1 . 7 6 0 . 9 0 1 * 1 7 » 2 8 1 . 8 3 7 * 6 5 

Diferencia en menos 2 8 1 . 8 3 7 * 6 5 pesetas. 

C A P Í T U L O X I 

Imprevistos. 
ünleo. Gastos imprevistos 1 0 0 . 0 0 0 1 1 0 . 0 0 0 1 0 . 0 0 0 » 

Diferencia en más: 1 0 . 0 0 0 pesetas. 

C A P Í T U L O X I I 

Resultas. 
Único. Obligaciones de presupuestos cerrados » » » » 
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RESUMEN DE GASTOS 

1930 21 1921-22 
D I F E R E N C I A S 

1930 21 1921-22 
C A P Í T U L O S 

— — E n m i s . E n menos. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

I. —Gastos del Ayuntamiento 4.294 447'25 5.671.802 1.377.354*75 » 
II. — Policía de seguridad 2.323 700'05 2.944.257'55 620.557*50 » 

III. — Policía urbana y rural 7 402.597'68 9 379.053*46 1.976.455*78 » 
I V . —Instrucción pública 2.734 365 58 3.213 542*52 479.176'94 » 

V . —Beneficencia '. 3 510.136 4.329.687*99 819.551*99 » 
V I . —Obras públicas 5.499.635 7.224 181 1.724 546 » 

V I I . —Corrección pública 310.218'02 648.898*02 338.680 > 

VII I . —Montes » » » » 
I X . — Cargas . 14.120.364'46 14 752.778'05 632.413*59 » 

... X —Obras de nueva construcción 2.042.738'82 1.760.901*17 » 281.837*65 
X I , —Imprevistos 100.000 110.000 10.000 » 

X I I . —Resultas » » » » 

42 338.202'86 50 035.101'76 7.978.736*55 281.837*65 

Diferencia en más en el proyecto: 7.696.898'90 pesetas. 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

> 3. D I f ' R R E X C I A S 
Ñ' 1 9 2 0 - 2 1 1 9 2 1 - 2 2 
O* QB C A P Í T U L O S 

— — E n m á s . E n menos 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Propios. 

1.° Producto de fincas y censos 7 7 . 0 6 0 ' 8 8 6 2 . 3 1 0 8 8 » 1 4 . 7 5 0 
1 2 . ° 2 3 6 9 9 ' 7 2 2 3 . 6 9 9 * 7 2 » » 

3 . ° 4 . 1 5 8 ' 1 0 4 2 5 8 ' 1 0 100 » 

TOTAL 1 0 4 . 9 1 8 * 7 0 9 0 . 2 6 8 ' 7 0 100 1 4 . 7 5 0 

Diferencia en menos: 14.650 pesetas. 

CAPÍTULO II 

Montes. 

1.° Producto de hierbas y pastos 2 1 . 3 5 7 * 5 0 1 7 . 3 0 8 ' 6 2 » 4 . 0 4 8 ' 8 8 
1 2 . ° Mondas y limpias de árboles 6 5 0 0 7 . 5 0 0 1.000 » 

TOTAL 2 7 . 8 5 7 ' 5 0 2 4 . 8 0 8 ' 6 2 1.000 4 . 0 4 8 ' 8 8 

Diferencia en menos: 3.048'88 pesetas. 

G A P Í T U L O III 

Impuestos. 
Pesas y medidas 4 0 0 . 0 0 0 » » 4 0 0 . 0 0 0 

1.a Puestos públicos 1 8 8 . 2 0 0 2 6 2 . 7 0 0 7 4 . 5 0 0 » 

2 . ° Mercados 7 0 2 . 9 0 8 ' 6 2 8 4 8 . 3 5 9 ' 6 2 1 4 5 . 4 5 1 » 

3 . ° Mataderos 6 0 0 0 0 0 1 . 9 9 0 . 0 0 0 1 . 3 9 0 . 0 0 0 » 
4 . ° Policía urbana 1 . 2 6 0 . 5 5 6 ' 1 7 2 . 3 9 7 . 4 7 7 ' 2 7 1 136 9 2 1 ' 1 0 » 

5 . ° Cementerios 8 9 0 . 0 0 0 9 4 0 . 0 0 0 5 0 0 0 0 * 

6 . ° Aguas 4 . 6 8 7 ' 7 2 4 . 6 4 5 * 3 7 » 4 2 * 3 5 
7 . ° Licencias para construcciones 3 5 0 . 0 0 0 3 9 0 . 0 0 0 4 0 . 0 0 0 
8 . ° Coches y carros de plaza 2 7 2 . 6 3 2 3 4 3 . 1 5 0 7 0 : 5 1 8 » 

9 . ° Carruajes y caballos de lujo 7 6 1 . 2 9 5 * 7 2 1 . 1 2 1 . 5 5 4 * 8 6 3 6 0 . 2 5 9 ' 1 4 » 
10 Bicicletas y motocicletas 3 8 0 0 0 4 5 . 0 0 0 7 . 0 0 0 » 
11 9 0 . 1 6 9 ' 8 8 1 9 0 . 1 6 9 * 8 8 1 0 0 . 0 0 0 » 
12 Certificaciones 1 6 . 0 0 0 4 0 . 0 0 0 2 4 . 0 0 0 » 
13 Establecimientos públicos 2 5 0 . 0 0 0 3 6 0 . 0 0 0 1 1 0 . 0 0 0 » 
14 Multas 4 5 . 0 0 0 1 4 0 . 0 0 0 9 5 . 0 0 0 » 
15 Sello municipal 2 8 5 . 0 0 0 6 7 0 0 0 0 3 8 5 . 0 0 0 » 
16 Vía pública 9 9 9 . 0 0 0 9 9 1 . 0 0 0 » 8 . 0 0 0 
17 Arbitrio sobre beneficios por obras y mejo-

ras del Ayuntamiento. 2 0 0 . 0 0 0 2 0 0 . 0 0 0 » » 
18 Arbitrio sobre incremento de valor de terre-

nos urbanos 7 5 0 0 0 0 1 . 2 6 0 . 0 0 0 5 1 0 . 0 0 0 » 

TOTAL 8 . 1 0 3 4 5 0 ' 1 1 1 2 . 1 9 4 . 0 5 7 4 4 9 8 . 6 4 9 * 2 4 4 0 8 0 4 2 * 3 5 

Diferencia en más: 4.C90.606'89 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid



2 0 -
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5 n C A P Í T U L O S 

1 9 2 0 - 2 1 

Pesetas. 
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Pesetas. 

n i F K i t i 

F. n ni ti « . 

Pesetas. 

ZMV1AH 
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1 0 

2 0 

Único. 

Único. 

1.° 
2.o 
3 0 

1 0 

2 ° 

1 0 

2.° 
3.° 

4 . ° 

! 5.a 

i 6 0 

C A P Í T U L O I V 

Beneficencia. 
Ingresos de los estableeimjentos del ramo. . 
Aumentos y alteraciones en los mismos. . . . 

TOTAI . . . . . 

Diferencia e , más.: 78 .788 '51 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública. 

Ingresos propios 

Diferencia en más: 100 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

Corrección pública. 

Cárcel ¡leí partido 

CAPÍTULO VII 

E x t r a o r d i n a r i o s . 

Legados, donativos y mandas 
Eventuales e imprevistos 
Cesión de terreno de la vía pública 

TOTAL 

Diferencia en más: 281.985-85 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Resultas. 

Existencia en 31 de marzo de 1921 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL 

C A P Í T U L O I X 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Recargos en la contribución de inmuebles.. 
Idem en la id de subsidio 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 7 de agosto de 1907 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 12 de junio de 1911 
Impuesto de cédulas personales 
Arbitrios extraordinarios 

TOTAL 

Diferencia en más: 3 . 8 3 2 . 9 8 1 * 9 4 pesetas. 

17.956'62 
. 250 

96.745'13 
250 

78.788'51 » 1 0 

2 0 

Único. 

Único. 

1.° 
2.o 
3 0 

1 0 

2 ° 

1 0 

2.° 
3.° 

4 . ° 

! 5.a 

i 6 0 

C A P Í T U L O I V 

Beneficencia. 
Ingresos de los estableeimjentos del ramo. . 
Aumentos y alteraciones en los mismos. . . . 

TOTAI . . . . . 

Diferencia e , más.: 78 .788 '51 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública. 

Ingresos propios 

Diferencia en más: 100 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

Corrección pública. 

Cárcel ¡leí partido 

CAPÍTULO VII 

E x t r a o r d i n a r i o s . 

Legados, donativos y mandas 
Eventuales e imprevistos 
Cesión de terreno de la vía pública 

TOTAL 

Diferencia en más: 281.985-85 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Resultas. 

Existencia en 31 de marzo de 1921 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL 

C A P Í T U L O I X 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Recargos en la contribución de inmuebles.. 
Idem en la id de subsidio 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 7 de agosto de 1907 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 12 de junio de 1911 
Impuesto de cédulas personales 
Arbitrios extraordinarios 

TOTAL 

Diferencia en más: 3 . 8 3 2 . 9 8 1 * 9 4 pesetas. 

18.206'62 96.995'13 78.788'51 ¡e> 

1 0 

2 0 

Único. 

Único. 
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1 0 

2 ° 
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4 . ° 
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C A P Í T U L O I V 

Beneficencia. 
Ingresos de los estableeimjentos del ramo. . 
Aumentos y alteraciones en los mismos. . . . 

TOTAI . . . . . 

Diferencia e , más.: 78 .788 '51 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública. 

Ingresos propios 

Diferencia en más: 100 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

Corrección pública. 

Cárcel ¡leí partido 

CAPÍTULO VII 

E x t r a o r d i n a r i o s . 

Legados, donativos y mandas 
Eventuales e imprevistos 
Cesión de terreno de la vía pública 

TOTAL 

Diferencia en más: 281.985-85 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Resultas. 

Existencia en 31 de marzo de 1921 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL 

C A P Í T U L O I X 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Recargos en la contribución de inmuebles.. 
Idem en la id de subsidio 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 7 de agosto de 1907 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 12 de junio de 1911 
Impuesto de cédulas personales 
Arbitrios extraordinarios 

TOTAL 

Diferencia en más: 3 . 8 3 2 . 9 8 1 * 9 4 pesetas. 

2.500 

i | 

2 600 100 * » 

1 0 

2 0 

Único. 

Único. 

1.° 
2.o 
3 0 

1 0 

2 ° 

1 0 

2.° 
3.° 

4 . ° 

! 5.a 

i 6 0 

C A P Í T U L O I V 

Beneficencia. 
Ingresos de los estableeimjentos del ramo. . 
Aumentos y alteraciones en los mismos. . . . 

TOTAI . . . . . 

Diferencia e , más.: 78 .788 '51 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública. 

Ingresos propios 

Diferencia en más: 100 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

Corrección pública. 

Cárcel ¡leí partido 

CAPÍTULO VII 

E x t r a o r d i n a r i o s . 

Legados, donativos y mandas 
Eventuales e imprevistos 
Cesión de terreno de la vía pública 

TOTAL 

Diferencia en más: 281.985-85 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Resultas. 

Existencia en 31 de marzo de 1921 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL 

C A P Í T U L O I X 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Recargos en la contribución de inmuebles.. 
Idem en la id de subsidio 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 7 de agosto de 1907 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 12 de junio de 1911 
Impuesto de cédulas personales 
Arbitrios extraordinarios 

TOTAL 

Diferencia en más: 3 . 8 3 2 . 9 8 1 * 9 4 pesetas. 

703'60 703'60 

• 

1 0 

2 0 

Único. 

Único. 
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1 0 
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! 5.a 
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C A P Í T U L O I V 

Beneficencia. 
Ingresos de los estableeimjentos del ramo. . 
Aumentos y alteraciones en los mismos. . . . 

TOTAI . . . . . 

Diferencia e , más.: 78 .788 '51 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública. 

Ingresos propios 

Diferencia en más: 100 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

Corrección pública. 

Cárcel ¡leí partido 

CAPÍTULO VII 

E x t r a o r d i n a r i o s . 

Legados, donativos y mandas 
Eventuales e imprevistos 
Cesión de terreno de la vía pública 

TOTAL 

Diferencia en más: 281.985-85 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Resultas. 

Existencia en 31 de marzo de 1921 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL 

C A P Í T U L O I X 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Recargos en la contribución de inmuebles.. 
Idem en la id de subsidio 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 7 de agosto de 1907 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 12 de junio de 1911 
Impuesto de cédulas personales 
Arbitrios extraordinarios 

TOTAL 

Diferencia en más: 3 . 8 3 2 . 9 8 1 * 9 4 pesetas. 

1.500 
81.850 

373.574-01 

1.500 
379.000 
358.409'86 

297.150 
» 

» 

15 164'15 

1 0 

2 0 

Único. 

Único. 
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1 0 
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1 0 
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4 . ° 
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i 6 0 

C A P Í T U L O I V 

Beneficencia. 
Ingresos de los estableeimjentos del ramo. . 
Aumentos y alteraciones en los mismos. . . . 

TOTAI . . . . . 

Diferencia e , más.: 78 .788 '51 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública. 

Ingresos propios 

Diferencia en más: 100 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

Corrección pública. 

Cárcel ¡leí partido 

CAPÍTULO VII 

E x t r a o r d i n a r i o s . 

Legados, donativos y mandas 
Eventuales e imprevistos 
Cesión de terreno de la vía pública 

TOTAL 

Diferencia en más: 281.985-85 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Resultas. 

Existencia en 31 de marzo de 1921 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL 

C A P Í T U L O I X 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Recargos en la contribución de inmuebles.. 
Idem en la id de subsidio 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 7 de agosto de 1907 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 12 de junio de 1911 
Impuesto de cédulas personales 
Arbitrios extraordinarios 

TOTAL 

Diferencia en más: 3 . 8 3 2 . 9 8 1 * 9 4 pesetas. 

456.924'01 738.909'86 297.150 15.16445 

1 0 

2 0 

Único. 

Único. 
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C A P Í T U L O I V 

Beneficencia. 
Ingresos de los estableeimjentos del ramo. . 
Aumentos y alteraciones en los mismos. . . . 

TOTAI . . . . . 

Diferencia e , más.: 78 .788 '51 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública. 

Ingresos propios 

Diferencia en más: 100 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

Corrección pública. 

Cárcel ¡leí partido 

CAPÍTULO VII 

E x t r a o r d i n a r i o s . 

Legados, donativos y mandas 
Eventuales e imprevistos 
Cesión de terreno de la vía pública 

TOTAL 

Diferencia en más: 281.985-85 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Resultas. 

Existencia en 31 de marzo de 1921 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL 

C A P Í T U L O I X 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Recargos en la contribución de inmuebles.. 
Idem en la id de subsidio 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 7 de agosto de 1907 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 12 de junio de 1911 
Impuesto de cédulas personales 
Arbitrios extraordinarios 

TOTAL 

Diferencia en más: 3 . 8 3 2 . 9 8 1 * 9 4 pesetas. 

» » » » 
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Único. 

Único. 
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C A P Í T U L O I V 

Beneficencia. 
Ingresos de los estableeimjentos del ramo. . 
Aumentos y alteraciones en los mismos. . . . 

TOTAI . . . . . 

Diferencia e , más.: 78 .788 '51 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública. 

Ingresos propios 

Diferencia en más: 100 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

Corrección pública. 

Cárcel ¡leí partido 

CAPÍTULO VII 

E x t r a o r d i n a r i o s . 

Legados, donativos y mandas 
Eventuales e imprevistos 
Cesión de terreno de la vía pública 

TOTAL 

Diferencia en más: 281.985-85 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Resultas. 

Existencia en 31 de marzo de 1921 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL 

C A P Í T U L O I X 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Recargos en la contribución de inmuebles.. 
Idem en la id de subsidio 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 7 de agosto de 1907 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 12 de junio de 1911 
Impuesto de cédulas personales 
Arbitrios extraordinarios 

TOTAL 

Diferencia en más: 3 . 8 3 2 . 9 8 1 * 9 4 pesetas. 

» » » » 
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Único. 

1.° 
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C A P Í T U L O I V 

Beneficencia. 
Ingresos de los estableeimjentos del ramo. . 
Aumentos y alteraciones en los mismos. . . . 

TOTAI . . . . . 

Diferencia e , más.: 78 .788 '51 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública. 

Ingresos propios 

Diferencia en más: 100 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

Corrección pública. 

Cárcel ¡leí partido 

CAPÍTULO VII 

E x t r a o r d i n a r i o s . 

Legados, donativos y mandas 
Eventuales e imprevistos 
Cesión de terreno de la vía pública 

TOTAL 

Diferencia en más: 281.985-85 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Resultas. 

Existencia en 31 de marzo de 1921 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL 

C A P Í T U L O I X 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Recargos en la contribución de inmuebles.. 
Idem en la id de subsidio 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 7 de agosto de 1907 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 12 de junio de 1911 
Impuesto de cédulas personales 
Arbitrios extraordinarios 

TOTAL 

Diferencia en más: 3 . 8 3 2 . 9 8 1 * 9 4 pesetas. 

1.000.000 
2.100.000 

440.000 

25 085 000 
2.240 000 

649.000 
1.155.876'91 

1.000.000 
3.100.000 
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28 458 858'85 
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764.000 
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1 000.000 

240 000 

3.373 858'85 
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C A P Í T U L O I V 

Beneficencia. 
Ingresos de los estableeimjentos del ramo. . 
Aumentos y alteraciones en los mismos. . . . 

TOTAI . . . . . 

Diferencia e , más.: 78 .788 '51 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública. 

Ingresos propios 

Diferencia en más: 100 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

Corrección pública. 

Cárcel ¡leí partido 

CAPÍTULO VII 

E x t r a o r d i n a r i o s . 

Legados, donativos y mandas 
Eventuales e imprevistos 
Cesión de terreno de la vía pública 

TOTAL 

Diferencia en más: 281.985-85 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Resultas. 

Existencia en 31 de marzo de 1921 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL 

C A P Í T U L O I X 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Recargos en la contribución de inmuebles.. 
Idem en la id de subsidio 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 7 de agosto de 1907 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 12 de junio de 1911 
Impuesto de cédulas personales 
Arbitrios extraordinarios 

TOTAL 

Diferencia en más: 3 . 8 3 2 . 9 8 1 * 9 4 pesetas. 

32 669 876'91 36.502 858-85 4.988 858'85 1 155 876 91 
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C A P Í T U L O I V 

Beneficencia. 
Ingresos de los estableeimjentos del ramo. . 
Aumentos y alteraciones en los mismos. . . . 

TOTAI . . . . . 

Diferencia e , más.: 78 .788 '51 pesetas. 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública. 

Ingresos propios 

Diferencia en más: 100 pesetas. 

C A P Í T U L O V I 

Corrección pública. 

Cárcel ¡leí partido 

CAPÍTULO VII 

E x t r a o r d i n a r i o s . 

Legados, donativos y mandas 
Eventuales e imprevistos 
Cesión de terreno de la vía pública 

TOTAL 

Diferencia en más: 281.985-85 pesetas. 

C A P Í T U L O V I I I 

Resultas. 

Existencia en 31 de marzo de 1921 
Créditos pendientes de cobro 

TOTAL 

C A P Í T U L O I X 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Recargos en la contribución de inmuebles.. 
Idem en la id de subsidio 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 7 de agosto de 1907 
Recursos sustitutivos autorizados por la ley 

de 12 de junio de 1911 
Impuesto de cédulas personales 
Arbitrios extraordinarios 

TOTAL 

Diferencia en más: 3 . 8 3 2 . 9 8 1 * 9 4 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid
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C A P Í T U L O S 
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Pesetas. 

i » 2 i - » a 

Pesetas 

D I F K K 

K ii ni á sí 

Pesetas. 

B.XCIAN 

En menos. 

Pesetas. 

1.° 
2.° 

C A P Í T U L O X 

Reintegros . 

Reintegro de pagos indebidos 
Idem por varios conceptos 

TOTAL. 

Diferencia en menos: 569.865'41 pesetas 

623.865'41 
329.900 

4.000 
379.900 50 000 

619.865'41 
» 

1.° 
2.° 

C A P Í T U L O X 

Reintegros . 

Reintegro de pagos indebidos 
Idem por varios conceptos 

TOTAL. 

Diferencia en menos: 569.865'41 pesetas 

953.765'41 383.900 50.000 619 865'41 

R E S U M E N D E 

19S0-81 1921-33 
DIFERENCIAS 

19S0-81 1921-33 
C A P I T U L O S 

— — En más. En menos. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

I. —Propios 104.918'70 90.268'70 » 14.650 
II. — Montes 27.857'50 24.808'62 3.048'88 

III . —Impuestos 8.103.450'11 12.194.057 4.090.606*89 > 

IV. —Beneficencia 18.206'62 96.995 T 3 78.788'51 » 
V. —Instrucción pública 2.500 2.600 100 » 

V I . —Corrección pública 703'60 703'60 » » 
V I L —Extraordinarios 456.924'01 738.909'86 281.985*85 » 

VII I . —Resultas » » » » 
I X —Recursos legales para cubrir el déf ic i t . . . 32.669.876'91 36.502.858'85 3.832.981'94 
X . Reintegros 953.765'41 383.900 » 569.865'41 

42.338.202'86 50.035 101'76 8 284.463'19 587.564*29 

Diferencia en más en e! proyecto: 7.696.898'90 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid




